
LEY Nº 2679: INCORPORANDO ADECUACIONES A LA LEY Nº 1713 DE 
ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL DE TRANSITO Nº 24449.- 
Santa Rosa, 19 de Octubre de 2012 – BO 3022 – 09-11-2012 
 
 
Artículo 1°.- Incorpórase en el artículo 1° de la Ley Provincial 1713 -Ley de adhesión 
de la Provincia a la Ley Nacional 24449 y su reglamentación el inciso 9) al artículo 14, 
conforme el siguiente texto:  
"Artículo 14.- REQUISITOS:  
….  
a) La autoridad emisora debe requerir del solicitante...  
9. Comprobante fehaciente del libre deuda por infracciones de tránsito. "  
Artículo 2°.- Invítase a las Municipalidades y Comisiones de Fomento a adherir a la 
presente Ley.  
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, 
en Santa Rosa, a un día del mes de octubre de dos mil doce.  
Prof. Norma Haydeé DURANGO, Vicegobernadora de La Pampa, Presidente Cámara 
de Diputados Provincia de La Pampa – Dra. Varinia Lis Marín, Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.-  
EXPEDIENTE N° 11352/12  
Santa Rosa, 19 de Octubre de 2012  
POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, 
cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-  
DECRETO Nº 945/12  
C.P.N. Oscar Mario JORGE Gobernador de La Pampa – Dr. Cesar Ignacio 
RODRIGUEZ, Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad.-  
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 19 de Octubre de 2012  
Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE (2.679).  
Raúl Eduardo ORTIZ, Secretario General de la Gobernación.-  


